
El Tráfico de Personas y los Eventos Deportivos Massivos

Concientización 

¿Por Qué Ocurre Esto?

El tráfico de personas, también conocido 
como trata de personas, es una forma 
moderna de esclavitud. Se encuentra 
tipificado como delito en las leyes 
estatales, federales e internacionales. 
Actualmente, es la segunda actividad 
criminal más grande, estando por debajo 
únicamente del tráfico ilegal de drogas. 
Existen dos tipos de tráfico de personas: 
tráfico sexual en el que el comercio 
sexual se induce por medio de la fuerza, 
fraude o coerción o en los casos en los 
que la persona que es inducida a realizar 
actividades sexuales es menor a 18 años; 
y tráfico laboral, el cual consiste en el 
reclutamiento, ocultamiento, traslado, 
provisión u obtención de una persona 
para laborar o prestar servicios a través 
del uso de la fuerza, fraude o coerción 
a fin de la sujeción a una servidumbre 
involuntaria, servidumbre por deudas o 
esclavitud.1

Los vínculos entre el tráfico de personas 
y los grandes eventos deportivos son 
complejos. El tráfico de personas es en 
gran medida un crimen que se esconde, 
lo que hace difícil la determinación 
de la incidencia de dicha conducta. 
Sin embargo, muchos estudios han 
demostrado que existe un aumento en 
la demanda de servicios de comercio 
sexual alrededor de los grandes eventos 
deportivos como el Súper Tazón, la 
Serie Mundial, las eliminatorias de 
básquetbol de la Asociación Nacional 
de Basquetbol (NBA por sus siglas en 
inglés) y de hockey de la Liga Nacional 
de Hockey (NHL por sus siglas en 
inglés), los torneos profesionales de 
golf  y las carreras de caballos así como 
los deportes colegiales y los eventos 
de las eliminatorias de la Asociación 
Nacional Atlética Universitaria (NCAA 
por sus siglas en inglés). Los eventos 

deportivos internacionales, incluyendo 
las olimpiadas de verano y de invierno 
y el mundial de fútbol de la Federación 
Internacional de Futbol Asociado 
(FIFA) incrementan no sólo la demanda 
de sexo por paga sino también de la 
explotación laboral, especialmente en 
relación con la construcción de las sedes 
de los encuentros deportivos. Con esta 
construcción, frecuentemente ocurren 
atroces abusos laborales como el robo 
del salario, condiciones laborales y de 
vivienda peligrosos y falta de acceso a 
servicios sociales garantizados los cuales 
particularmente afectan a trabajadores 
migrantes y extranjeros.2

El aumento en el turismo que busca 
entretenimiento, incluyendo sexo, 
incrementa el riesgo potencial de 
explotación y tráfico de personas. Los 
traficantes son cazadores oportunistas 
quienes ven a los eventos deportivos 
masivos y los cientos de miles de 
personas que acuden en tropel a las 
sedes deportivas como una oportunidad 
de inmensas ganancias con un riesgo 
muy bajo de que sean penalizados o 
castigados.  El tráfico de personas es 
un negocio y los traficantes aprovechan 
la ventaja de lo que perciben como 
una buena oportunidad de negocio 
– incluyendo los eventos deportivos 
nacionales e internacionales.  Los 
traficantes “publicitan” la disponibilidad 
de sexo usando avisos de servicios de 
acompañantes en internet y a través 
de redes sociales como Backpage.
com. En el monitoreo de estos sitios 

de internet, los oficiales a cargo del 
cumplimiento de la ley han observado 
que a la par de que se acercan las fechas 
de los eventos deportivos masivos, los 
avisos de acompañantes y de servicios 
sexuales se incrementan semanalmente 
(y en algunas ocasiones inclusive 
diariamente).3

No obstante lo anterior, los eventos 
deportivos no son la causa raíz del 
tráfico de personas. Las causas raíz que 
permiten el florecimiento del tráfico de 
personas son: 

▪▪ Una cultura que acepta el trato de las 
personas, especialmente de mujeres 
y niñas y niños, como si fueran 
objetos que pueden ser comprados y 
vendidos

▪▪ Pobreza, falta de acceso a educación 
y a servicios de salud y desesperación 
que mantiene a ciertos grupos 

personas como vulnerables de ser 
víctimas

▪▪ La disponibilidad del mercado 
para mano de obra barata y bienes 
baratos. 4

El tráfico de personas es un delito 
que se aprovecha de las personas más 
vulnerables de la sociedad. Si se observa 
desde un punto de vista de negocios, es 
necesario que consideremos la relación 
de oferta y demanda como la fuerza 
motriz de la ganancia. No importa 
cuántos delincuentes sean enjuiciados, 
existen otros oportunistas dispuestos a 
tomar sus lugares. No importa cuántas 
víctimas sean rescatadas, aun existirán 
personas disponibles que proveerán 
la demanda. Mientras que la oferta, 
demanda y ganancia se mantengan 
sin cambios, la esclavitud moderna 
continuará. A fin de que esto cambie 
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la sociedad debe modificar de manera 
fundamental la ecuación y hacer que 
el negocio del tráfico de personas lo 
contrario a lo que es hoy: un negocio 
de alto riesgo, bajas ganancias y un 
delito de fácil reconocimiento. La 
gente de todas las edades, razas, 
religiones y nacionalidades, de todas las 
orientaciones políticas e inclusive de 
aficiones deportivas- la gente a través 
de cualquier tipo de división imaginable 
pueden acordar unirse en este asunto. 

El tráfico de personas es un crimen en 
contra de la dignidad de las personas. 
Las ganancias deben eliminarse tanto de 
la oferta y la demanda de esta ecuación 
y reemplazarse por justicia y esperanza. 
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Reflexión Acciones y Recursos
¿Qué recursos de nuestra tradición en la fe nos refuerzan y fortalecen en 
nuestro trabajo para acabar con el tráfico de personas? 

 Si un hermano tuyo llega a ser tan pobre para contigo que se vende a ti, no lo someterás 
a trabajo de esclavo. Estará contigo como jornalero, como si fuera un peregrino; él 
servirá contigo hasta el año de jubileo. Entonces saldrá libre de ti, él y sus hijos con él, 
y volverá a su familia, para que pueda regresar a la propiedad de sus padres.  Porque 
ellos son Mis siervos, los cuales saqué de la tierra de Egipto; no serán vendidos en venta 
de esclavos.  No te enseñorearás de él con severidad, más bien, teme a tu Dios.      
―Levitico 25:39-43

Citas bíblicas adicionales:

Génesis 37:23-28; Lamentaciones 5:1, 11, 13. 15; Hechos 16:16-19, 23 

“La venta de seres humanos constituye una grave ofensa contra la 
dignidad humana y una violación grave a los derechos humanos 
fundamentales… Esta situación es una afrenta a los valores fundamentales 
que son compartidos por todas las culturas y todas las personas cuyos 
valores se encuentran enraizadas en la naturaleza de la persona humana.” 

―Papa Juan Pablo II, Carta con motivo de la Esclavitud del Siglo XXI, 
Conferencia Internacional sobre la Dimensión de los Derechos Humanos en el 

Tráfico de Seres Humanos, 2002.

Referencias en la Doctrina Social: 

▪▪ “El séptimo mandamiento prohíbe actos que por cualquier 
motivo- egoísmo o ideológico, comercial o totalitario- conduzcan 
a la esclavitud de seres humanos, a que sus seres sean comprados, 
vendidos e intercambiados como mercancía sin considerar su 
dignidad personal. Reducir a las personas hacienda uso de violencia 
a su valor productivo o como fuente de ganancias es contrario a la 
dignidad de las personas y sus derechos fundamentales.”        
―Catecismo de la Iglesia Católica

▪▪ Guadium et Spes, Parte I, Capítulo II, Sección27;  Papa Benedicto XVI, 
Mensaje por el 92° Día Mundial de los Migrantes y los Refugiados, 2006.

▪▪ Conferencia de Estados Unidos de América del Comité de Obispos Católicos 
sobre la Migración, Declaración en el Tráfico de Humanos, 2007. U.S 

Proyecto Polaris  
www.polarisproject.org 
Esta organización trabaja para erradicar 
todas las formas de tráfico de personas y 
atiende víctimas. El Proyecto Polaris opera 
una línea telefónica en los Estados Unidos 
24/7  1-888-3737-888 o manda un mensaje 
de texto “BeFree” al número (233733).

Celebración sin Explotación  
www.iccr.org/resources/2012/
CelebrationWithoutExploitationToolkit.pdf
Un manual para planear eventos deportivos 
(y otro tipo de eventos) libres de tráfico de 
personas.  Se encuentra disponible en el 
Centro Interreligioso de Responsabilidad 
Corporativa (Interfaith Center on 
Corporate Responsibility (ICCR) Human 
Trafficking Group.)

Salva a Nuestros Adolescentes de la 
Prostitución (Save Our Adolescents from 
Prostitution) (S.O.A.P.)  
www.free-international.org/soap.html 
SOAP es una compromiso con la 
comunidad que distribuye miles de barras 
de jabón con el Número Gratuito Nacional 
de Tráfico de Personas y preguntas clave 
que es se encuentra de manera gratuita en 
los moteles locales. 

Centro Intercomunitario de Paz y Justicia 
Intercommunity Peace & Justice Center 
www.ipjc.org 
Seminarios a través de internet, recursos 
para orar, presentaciones  
 
I’m Not Buying It 
www.traffick911.com/page/im-not-buying-it  

Es una campaña nacional para incrementar la 
concientización respecto del tráfico de niños.

Hermanas Católicas en Estados Unidos en Contra del Tráfico de Personas 
(U.S. Catholic Sisters Against Human Trafficking) es una red de colaboración 
basada en la fe que ofrece programas educativos y materiales, acceso a 
servicios de apoyo a sobrevivientes y participa en la defensa legislativa para 
la erradicación de la esclavitud moderna. 


